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  Cartas idénticas de fecha 8 de mayo de 2014 dirigidas 
al Secretario General y al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Representante Permanente de la 
República Árabe Siria ante las Naciones Unidas 
 
 

 Hago referencia a nuestras cartas anteriores relacionadas con los crímenes 
sistemáticos y deliberados que perpetran los grupos terroristas armados con el fin de 
destruir los lugares históricos y religiosos y los monumentos culturales, 
patrimoniales y arqueológicos de la República Árabe Siria y reemplazarlos por una 
lúgubre ideología totalmente desvinculada del concepto de civilización. En la 
mañana del 8 de mayo de 2014 la ciudad de Alepo sufrió un nuevo atentado 
terrorista en el que esos grupos armados hicieron detonar una carga en el histórico 
hotel Carlton. Esta acción, que ha provocado varias víctimas, ha destruido por 
completo el edificio y ha provocado graves daños en varios edificios históricos 
circundantes. 

 Cabe destacar que este crimen no es el único que ha afectado al patrimonio 
cultural, religioso e histórico de la ciudad de Alepo: ha habido otros dos intentos de 
destruir el hotel Carlton, que el Ejército Árabe Sirio logró frustrar. Además, los 
grupos terroristas incendiaron el zoco de la ciudad, que era el mercado comercial 
más antiguo del mundo, y atacaron la gran mezquita de los omeyas, situada en esa 
misma ciudad. 

 El hecho de que este crimen haya sido reivindicado por un grupo terrorista que 
se hace llamar “Frente Islámico” apoya la solicitud que remitió Siria al Consejo de 
Seguridad de incluir al grupo denominado “Frente Islámico” en la lista de 
organizaciones terroristas, en vista de que los métodos utilizados en esta operación 
coinciden con las tácticas terroristas que caracterizan a la organización terrorista Al-
Qaida. 

 El Gobierno de la República Árabe Siria reitera su determinación de combatir 
el terrorismo en Siria y su voluntad de seguir defendiendo al pueblo sirio y su 
patrimonio cultural, arqueológico e histórico. El Gobierno de Siria solicita al 
Consejo de Seguridad y al Secretario General que condenen estos crímenes en los 
términos más claros y enérgicos; que actúen con celeridad para incluir al “Frente 
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Islámico” en la lista del Comité del Consejo de Seguridad dimanante de las 
resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011) relativas a Al-Qaida y las personas y 
entidades asociadas; y que tomen medidas urgentes respecto de los Estados que 
apoyan y protegen a estos grupos terroristas, les hagan rendir cuentas por prestar 
apoyo financiero y logístico a esos grupos y les exijan que se abstengan de hacerlo. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 
documento de la Asamblea General, en relación con el tema 110 del programa, y del 
Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Bashar Ja’afari 
Embajador 

Representante Permanente 

 

http://undocs.org/sp/S/RES/1267(1999)
http://undocs.org/sp/S/RES/1989(2011)

